
SOBERANIA Y AMBITOS ESTATAL E INTERNACIONAL 

Por la Lic. Aurora ARNAIZ, Profesorn 
de /ir Facultad de Der.echo dc México. 

E n  el correctamente denominado Derecho Internacional y que in- 
correctamente funciona en la práctica como Derecho Interestatal, la nor- 
ma elaborada sirve de  reced den te al principio juridico. E s  un proceso 
inverso al del Derecho interno. En éste, el principio juridico precede 
como guía a la formación e integración <le la norma. Se resuelve ésta en 
la ca~taciún del ~r incipio general particularizando en la equidad. De 
aceptarse este criterio, estaremos en presencia de una buena presdispo- 
sición hacia una mejor comprensión objetiva del Derecho Internacional, 
el injustamente hoy, menos juridico de los Derechos positivos, de prin- 
cipios inoperantes por ser sus sujetos no las naciones, sino algo ajeno 
a su estructura básica: los Estados. 

Los organismos formales modernos de la Comunidad Internacio- 
nal deben configurar, y en realidad configuran, el Derecho Internacional. 
Una comunidad de naciones que auténticamente cumpla con su misión 
coordinadora, ha de ser quien regule las relaciones entre las naciones. 
-4 partir de la segunda década de nuestro siglo XX existe, frente a 
un adormecido y caduco Derecho Internacional, un pujante y vivo De- 
recho Interestatal. Surge éste al calor de dos grandes postguerras, las 
que en su envergadura propiciaron el que los Estados sean los sujetos 
o miembros de la relación internacional. Esta interrelación estatal ha 
creado, en altos vuelos, un pretendido Derecho cuyo detrimento jurídico 
engrosa el haber de la finalidad política. Este Derecho Interestatal es el 
más político de los Derechos, y el menos juridico, consideración que 
nos lleva al planteamiento de si un Derecho puede serlo en más o 
en menos. La lógica nos dice -y dtmoslo por aceptado, sin enojosa 
demostración obligada- que el Derecho, o es Derecho, o no lo es. Ni 
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siquiera siéndolo puede dejar de serlo, ya que en su esencia atributiva, 
el Derecho es forma del objeto, y no puede dejar de ser sin que se 
transforme en lo que no es. La desaparición o transformación de una 
esencia atributiva, de ser posible, originaria la inexistencia del objeto. Nos 
sucede con el Derecho exactamente lo mismo que con la Moral: para 
definirlos recurrimos a su finalidad implícita. Así el Derecho implica 
justicia, como la moral implica el bien. Ni lo injusto puede ser derecho, 
ni lo inmoral puede ser el bien. Lo injusto niega el derecho, aun cuando 
se presente habiendo cumplido con las exigencias formales y de proce- 
dimiento previas. Así, las resoluciones no justas e injustas, dentro del 
ámbito internacional, no son fuente de derecho. 

Toda definición por la finalidad implícita es deficiente. Aplicada 
al campo jurídico, nos llevaría a considerar la venganza como derecho, 
puesto que su pretendido fin es realizar justicia. Tan cierta es tal pre- 
tensión, que a la venganza, la conseja popular la define como "un :o- 
marse justicia por su mano". La venganza podría ser derecho por el 
móvil del sujeto (reparación del daño causado) y por la finalidad perse- 
guida. No lo es por cuanto al sujeto le falta autoridad, por carecer de 
atribución e investidura y porque hay en él un substantivo derecho pro- 
cesal: el de ser juez y parte. 

Con el Derecho Internacional sucede algo peculiar que, incipiente, 
se presenta en los Derechos políticos internos. En  ambos las finalidades 
metajurídicas, o, digamos ajuridicas, para evitar se nos prejuzgue de 
tendencias kelsenianas, pueden transformarse en causas primarias. Así, 
en ambos Derechos, destacadamente en el interestatal, el principio ju- 
rídico se acomoda a la finalidad perseguida, transformando la axiología 
ajuridica, en causa primaria, u originaria. 

Sujetos del Derecho Internacional deberán serlo las naciones y no 
los Estados. Que lo sean éstos, presupone toda una estructuración de 
apoyo a bandos en conflictos y, subsiguientemente, la creación de orga- 
nismos con pretendidas miras antibélicas pero de participaciones y reali- 
zaciones bélicas, no para resolver el conflicto, cual sucedería de existir 
un superorganismo sobre las naciones con ejército propio, sino para 
apoyar y colaborar en uno de los dos bandos beligerantes. Así sucede, en lo 
que va de siglo, con la Sociedad de Naciones, primero, y con la O. N. U. 
después. Posiblemente la tarea más auténtica de este Último organismo 
sea la de orientación y ayuda a la interminable gente expatriada, a los 
apátridas, y a las poblaciones, víctimas en masa de obligados éxodos. 
Pero, una sociedad de naciones ha de ser, fundamentalmente, otra cosa. 
No ha de servir tan sólo para la humanitaria labor de paliar las trágicas 
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consecuencias de los conflictos bélicos, cual hacen los cuáqueros, la Cruz 
Roja, y demás altruistas organismos de indudable labor compasiva y 
humatiitaria. La misión de una sociedad de naciones es, ante todo la de 
evitar los conflictos y, cuando éstos surgen, la de resolverlos. Ha  de estar 
investida, por lo tanto, de una autoridad, de un poder de mando, de un 
derecho, y de uii ejército. f Ia  de ceiitralizar en forma exclusiva los ins- 
trumentos bélicos, seguida de un auténtico desarme de los Estados. Sólo 
así su labor será eficaz. ;Que ello hace tambalear los cimientos de la 
estructura estatal en el exterior? Para los juristas especializados en asun- 
tos políticos, y hasta para los mismos sociológicos, será muy doloroso, 
pero útil y necesario. H a  de comenzarse por desterrar del ámbito inter- 
nacional la existencia de los Estados y el concepto de soberanía, de quien 
nos despedirenios con los grandes honores que merece toda una cimen- 
tación politica que tantos beneficios ha dado a la humanidad. Y después 
de esto no nos queda sino llevar el concepto de soberanía al museo his- 
tórico junto al compartimento destacado del Estado absoluto, del in- 
dividualismo ilimitado, y de la acepción romana de la propiedad privada. 

;Cómo compaginar la coexistencia de un derecho superior al in- 
terno? Para ello hemos de senrirnos de la estructura kelseniana o mer- 
keliana de la jerarquía de normas. Así, la Norma Suprema de un país 
ha de declarar que su fuente inmediata para las relaciones internaciona- 
les es la Carta Magna Internacional, subscrita por las naciones firman- 
tes. Por consiguiente, la fuente originaria e iiimediataniente superior del 
Derecho interno, y para las susodichas naciones firmantes, es dicha 
Carta. Repercutiria tal declaración sobre los convenios, tratados, reco- 
nocimientos de gobierno y apelaciones (si, apelaciones de ciudadanos: 
¿por  qué no acabar con el otro prejuicio clásico de que los individuos 
no pueilen ser sujetos directos del Derecho Itlternacional y de sus 
Organismos Oficiales?) 

2 Por qu t  nosotros, especializados en la teoría política, proclamatnos 
para el Derecho Internacional un ámbito tan extenso y supcrior? Por- 
que sostenemos el criterio de que lo auténtico del Derecho -general y 
positivo-, es su raíz humana y ética. Etica por humana. O humana por 
ética. Y es nuestro deber fomentar cuanto tienda a inipulsar la marcha 
progresiva de los pueblos y sus relaciones sobre valorcs universales. 
Todo cuanto posibilite la convivencia de los indii~iduos y de los pueblos, 
fomentando lo que de universal, por huin;~no, hay en ellos, debe tornarse 
en consideración por el investigador dc cu;ilquier rama del saber juridico. 
Acercar a los individuos y a los pueblos mediante la conconiia, la tole- 
rancia, y la comprensión. Cuanto mayor es la cultura del individuo, 



más se abre su indulgencia ante la imperfección ajena. Los individuos 
y los pueblos atrasados consideran que lo suyo, por suyo, es lo inejor 
y que lo ajeno, por extraño, es lo peor. Y caen en los prejuicios de su- 
ficiencia y en los chauvinismos. Los individuos abiertos a la compren- 
sión, como los pueblos ya formados, son ventanas abiertas al mundo. 
Y allí donde topan con la perfección, con el logro, con el sabcr, su espí- 
ritu se esponja. Sólo los espíritus mezquinos, individuales o colrctivos, 
escriben ante el saber el marchamo de nuestro, por nacional, y extraño 
por extranjero. 

Todo cuanto acerque a los individuos y a los pueblos, todo cuanto 
normalice las relaciones y libre del prejuicio de  lo antiuniversal, debe 
de ser fomentado, Para un estudioso de la Teoría General del Estado, 
es decir de los Fundamentos del Estado, el tener que lanzar por la borda 
viejos y queridos conceptos, como el del Estado en el exterior, y su 
poder supremo o soberanía, es una labor que se  dice pronto, pero que 
supone n~ucho. Y sin embargo, no hay otro camino. En  la historia na- 
da se improvisa, ni nada se sostiene más allá de los limites de su efi- 
cacia. La supervivencia de instituciones caducas que no llenan las nece- 
sidades presentes, cuando no son substituidas en su momento oportuno 
originan las insurrecciones de la masa política descontenta. Inglaterra 
es el país sabio que sabe ir  substituyendo parcialmente los puntos muertos 
de sus instituciones políticas. Y sus cimientos ancestrales se consolidan. 

El sociólogo sabe hasta que punto la humanidad es todavía hoy, 
víctima del prejuicio, del obscurantismo o de los convencionalismos 
hechos carne, aceptados ciega y mecánicamente. Para que los pueblos 
hayan podido centralizar el sentimiento religioso en el único punto o 
esfera posible, en la conciencia individual, han tenido que pasar mu- 
chos años de sufrimiento, de persecuciones y de oscurantismo. En  la 
frase tan pequeña de que el Estado latino moderno está separado de 
la Iglesia católica, van comprendidos, hasta su consecución, veinte siglos 
de historia, que se inicia con la falsa Donación de Constantino hasta 
llegar a las Constituciones Políticas en cuyo articulado figura -lo cual 
constituye una auténtica garantía individual-, la declaración del lai- 
cismo estatal. Y lo mismo podemos decir de las garantías sociales, y de 
la división de poderes, y de los derechos del ciudadano. Fundamentos 
que nos sirven para el Derfcho interno, para normar las relaciones del 
individuo dentro del grupo étnico de que forma parte, pero el hombre, 
como ciudadano de su país, así como sujeto universal, tiene primero 
unos deberes, y después unos derechos. Hemos de invertir los términos 
de la relación jurídica, ante el abuso de pedir el cumplimiento de la 
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obligación ajena en beneficio del derecho propio. Social y politicainen- 
te considerados, los términos jurídicos provienen de la raíz ética de la 
propia exigencia. Solamente excediéndose en el cumplimiento previo y 
rígido de los deberes propios podremos exigir el cumplimieneto de los 
ajenos que forman nuestros derechos. En  lo social, lo originario es el 
deber y el derecho es lo consecuente. Deberes originarios de lo univer- 
sal deben considerarse la liberación de los prejuicios de raza, de religión 
y de nacionalidad. Es  perjudicial el concepto estrecho y raquitico de que 
por nacer un itidividuo determinado en un territorio dado, es solidario 
de los que como él integran el grupo étnico e indiferente o eneniigo del 
extraño a quien ignora, posterga o se siente con derecho a atacar. Pre- 
cisamente la superioridad de una raza -porque indudableniente que 
las razas existen- consistirá en ayudar a las inferiores más atrasadas 
en su mejoramiento social, pero riunca en explotarlos ni someterlos. 
Porque esto es lo que hacen los habitantes de la selva domeñados por 
el instinto de conservación, el más gregario de los instintos humanos, 
el único instinto, pues todos los demás de tl derivan. 

Cómo negar la existencia de las razas? Así como reconocemos que 
dentro de un mismo grupo humano hay individuos mejor dotados o 
predotados, asímismo hay razas con caracteres predominantes: inás ge- 
nerosas, más intelectuales, más artísticas, o más bélicas que otras. Estas 
cualidades se configuran en los pueblos que las forman. ;Cómo negar 
la beligerancia por naturaleza, del alemán, el sentido práctico del norte- 
americano, el místico de los rusos, el cauteloso del inglés, el refina- 
miento del francés y ese enjambre de buenas cualidades sin pulir del 
pueblo español? En  las predisposiciones de un pueblo, en sus caracteres 
destacados y rasgos peculiares, se integran las razas. 

Las Estados, por esencia y atribucicín no caben en el ámbito in- 
ternacional. El Estado es la abstracción configurada del pueblo de un 
territorio, y q ~ r  posee un poder de tnando delegado. Este poder de 
mando es originario dcl pueblo que lo delega en la abstracción estatal. 
E1 pueb!o origina ei Estado, y el Estado subsiste en el poder supremo 
que la soberanía le niaiiifiestd. La soberanía es la condición esencial d e  
la existencia <:VI Estado. 1.0s elementos son abstractos y la resultante 
Estado, cs, asii~iisnio, ufia abstracciíin. Así como el pueblo sr  integra 
en la raiz étnica de una con~unidad, y se concretiza en la pluralidad 
ttnica de los indi\iduos, así el poder abstracto del Estado se concrctiza 
eii e! poder de la autorida(1. La autoridad puede ser un represcritante 
del Estado, pero nunca la personificacióri dcl estado mismo. E1 Estado 
es una personalidad (entidad abstracta), pero carece de personificación. 
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Hay en la actualidad una equivocada tendencia procedente de la 
rama de los internacionalistas quienes, por defender la existencia del 
Derecho Internacional niegan la de soberanía de los Estados. E s  una po- 
sición frivola, impropia de juristas. Provienen tales opiniones del in- 
tento de ajustar algo que no puede tener ajuste: que los Estados sean 
sujetos del Derecho Internacional. 

Un Estado sin soberanía sería un Estado sin poder supremo en el 
interior, y un Estado sin este poder lo sería sin derecho, por cuanto no 
existiría una autoridad capaz de transformar en coacción la posibili- 
dad coercitiva de la norma jurídica. La influencia kelseniana o merke- 
liana, que tanto dice en este caso, al transformar sus finos, y, en muchos 
aspectos aceptables razonamientos jurídicos, en posiciones dogmáticas 
llevadas a ultranza, es causa, en mucho, del abundante confusionismo 
que impera en el Derecho Político, en la Teoría General del Estado y 
en el Derecho Internacional, pues indudablemente que el derecho no es 
la coacción, como la medicina no es la enfermedad. 

Comúnmente se confunden poder del Estado y soberanía, cuando 
en verdad que son términos muy diferentes. Soberanía es el total y su- 
premo atributo del pueblo de un Estado, conformado en el supremo 
poder y poderes de él derivados, de dicho Estado. Así como no cabe la 
soberania de un pueblo sin Estado, no cabe la de un Estado que no 
+ya sido delegado previamente por el pueblo. 'Doctrinariamente y, 
casi exclusivamente en Bodino, cabía que un Estado, no hubiera sido 
organizado por un pueblo. A partir de Hobbes -y con anterioridad en 
algunos de los precursores contractualistas- ya no es posible. Este 
criterio alcanza su máxima y clara expresión en Rousseau, quien pro- 
clama que la soberania reside en el pueblo (Desde las Cortes de Cádiz 
y su Constitución, y asimismo en nuestra Constitución vigente quedará 
proclamado que esta soberania es esencial y originaria del pueblo) ; pero 
la soberanía ni es el Estado ni es el Poder, ni es el indiscutible derecho 
de los Estados (Naciones) a ser respetados en su libertad e indepen- 
dencia. Entonces ¿qué es la soberania? ;Es para el exterior un concepto 

histórico o por el contrario tiene una acepción consubstancial en el Estado 
moderno ? Veamos. 

La soberania es atributo que reside originariamente en el pueblo y 
que origina el Estado. E n  el atributo de soberanía están implícitos el de 
supremo poder de mando y autoridad. 1.a soberanía es un don de la natu- 
raleza a los pueblos para su organización, como dió a los hombres la 
facultad de sociabilidad para que pudiesen convivir. Poder y autoridad sobe- 
ranos son delegados por el pueblo al Estado. Cabe la existencia de un 
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pueblo no organizado políticamente, es decir, sin Estado; pero nunca 
sería posible la existencia de un Estado sin el precedente pueblo. E l  
vocablo Estado lleva implícito, constitutivamente, que lo es de un pueblo. 
E l  Estado no es soberano. El soberano es el pueblo. El Estado tiene 
soberanía delegada y condicionada, y así como la libertad individual está 
condicionada por lo permisible de la norma jurídica, así la soberanía 
está limitada a las facultades atributivas del pueblo al Estado. E l  pue- 
blo posee, entre sus cualidades innatas las de posibilitar mediante el don 
de la soberania la vida del grupo social. Si el hombre es social por na- 
turaleza, aislado n o  puede desarrollar esta facultad natural, pero el 
hombre-pueblo si puede. Así, "la volonté générale" del gran Rousseau, 
más que máxima axiológica (bien común), posiblemente sea el instin- 
to gregario del pueblo a organizarse politicamente. Y ¿qué han sido 
las luchas de los pueblos por su libertad sino el esfuerzo por disfrutar 
del libre derecho de organizarse? Entendida asi la voluntad general, 
la democracia sería definida o definible por la axiologia bien común. 
Forma de Estado democrático sería aquella en el que se conjugasen la 
voluntad general (origen del pueblo) con el bien común (fin del Estado). 

Los elementos del Estado, poder, derecho, son pues, consecuencia 
de la soberanía, pero no la causa. Como la soberanía se concretiza en el 
poder y en el Derecho del Estado, comúnmente se confunden estos tér- 
minos, muy particularmente el de soberania y poder. Son tan distintos 
como diferentes son la facultad de legislar con la obra legislada o 
legislación. Poder del Estado y facultad legislativa son manifestaciones 
directas de la soberanía de un pueblo, pero nunca la soberanía misma. 

En la doctrina política el concepto de soberanía está ligado a trcs 
nombres: Bodino (absolutismo del rey soberano) Hobbes (rey o asam- 
blea, en representación del pueblo; el concepto de representación de este 
autor constituye una aportación básica a la estructuración del Estado 
moderno) y Rousseau (la soberanía, que reside originariamente en el 
pueblo, es inalienable e imprescriptible). Desgraciadamente. la creencia 
roussoniana de que el pueblo se representa a si mismo es una de tantas 
entelequias humanas. Es  más político, y por consiguiente más práctico 
y factible, el concepto de representación de Hobbcs. Y así lo proclamaron 
los tiempos posteriores. 

Un Estado sin soberania delegada sería un Estado sin poder, y un 
Estado sin poder, sería un Estado sin Derecho, por cuanto no existiría 
una autoridad capaz de obligar. Pero ni el Estado es la autoridad ni el 
Derecho es la coacción, ni la comunidad que se organiza es el poder, sino 
el pueblo, y el pueblo organizado es el Estado. En la esfera internacional 



44 AURORA ARNAIZ 

es correcto hablar de una sociedad de naciones o naciones unidas con 
una finalidad determinada: la de la coexistencia nacional. E n  la esfera 
interna, la comunidad con fines preestatales y originarios es el pueblo. 
Quienes forcejean con tan poco éxito, por trasladar la soberania a1 
Derecho externo, se olvidan de a que aun antes de que surgieran los 
Estados modernos (siglo s v ~ )  o Estados propiamente dichos, allí donde 
hubiese la más elemental y rudimentaria organización política, cxistia, 
y no precisamente en ciernes, el concepto de soberanía. Una lectura 
objetiva de Bodino y Hobbes, sin intento de atri.buirles las miras futu- 
ristas que los pensadores politicos y estudiosos jurídicos les han venido 
atribuyendo a partir del xrx, nos lleva a verlos en su importante y gran 
papel: el de defensores de la necesidad de que en un Estado exista un 
organismo superior o supremo bajo la dirección de un príncipe o de una 
asambtea que posibilite la coexistencia del hombre con su grupo socia1 
al obligarle a aquél a seguir determinadas normas de conducta previa- 
mente establecidas. Este poder supremo es la soberania representada o 
delegada (representada si se toma en cuanta al Estado y delegada si se 
considera el poder originario del pueblo transmitido condicionalmente por 
éste al Estado en su Poder). La condición esencial de la transmisión o 
delegación de poderes consiste en el reconocimiento continuo de que la 
atribución de la soberanía pertenece al pueblo y que es indelegable. 

La soberanía delegada o poder supremo del Estado es, por lo tanto, 
condicionada y limitada. Consiste principalmente en la facultad del Es- 
tado para crear la norma jurídica. Esta función creadora inicialmente 
está libre de la ley (legibus solzctus), pero una vez promulagada y san- 
cionada, el Estado y su poder quedan sujetos a ella, pues no en vano se  
denominan nuestros Estados modernos, Estados de Derecho. De aquí 
la importancia de que la norma jurídica sea Derecho no tan sólo por su 
carácter 'substantivo, sino además, y muy esencialmente por la legitima 
procedencia formal y procesal. El Derecho Procesal en su carácter de  
Derecho Público no es tan sólo derecho adjetivo, de procedimiento ju- 
dicial, sino que tiene junto a esta una tarea constitutiva. Así, junto al 
derecho substantivo de la Carta Magna existe un Derecho Procesal 
Constitutivo de Forma Política, con caracteres propios y autónomos, tan 
superiores, primario y de ináxima jerarcluía como el Derecho substantivo 
de la Carta Magna. E s  aquel que promulga, sanciona, y condiciona y 
limita el Poder del Estado en orden a la soberanía originaria del pueblo. 

:Cómo capta el pueblo los principios de Derecho? Intuitivamente 
por cualidad natural consustantiva en él. En el Derecho, la norma es pro- 
ducto de una elaboración técnica. El principio jurídico embrionario no es 
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otra cosa que el precepto ético trasplantado a lo social. Es  insostenible, 
a mi modo de ver, que el precepto ético se mantenga en una esfera 
individual. Precisamente lo más valioso de lo ético es la función social 
que realiza al servir de imperativo a la conciencia individual para nor- 
mar la conducta del hombre en sus relaciones humanas. Solamente en 
las esferas abstractas, en la más pura y elevada abstracción sabe la 
presencia de un precepto ético como imperativo no transcendente. Si  el 
hombre se obedece a sí misrno libremente al obedecer el irnperativo de 
su conciencia, lo hace, no en relación con pensamiento etéreos, sino en su 
conducta con el exterior. Esta finalidad refracta el imperativo produ- 
ciéndose una intercomunicación del exterior del sujeto con el ámbito ínii- 
mo o personal del mismo. Y si tomamos el principio desde el ángulo exterior 
tendremos la norma jurídica cuyo imperativo va desde este ángulo al 
ámbito individual personal. Si lo hacemos desde el intcrior traspasando 
al exterior (si nos quedamos en aquél, no pasariamos de la esfera in- 
tencional o contemplativa del sujeto), tendremos el precepto ético pro- 
piamente dicho. El carácter formal del punto de partida substantiviza, 
o bien al precepto ético o bien a la norma jurídica. 

La idea de la representación recogida por Hobbes como trasplante 
al Derecho Público del fino matiz del Derecho sucesorio germano, tuvo 
grandes alcances y repercusiones. Ayudó a encarrilar el concepto de so- 
beranía por nuevos derroteros. Resulta paradójico que el absolutista 
Hobbes brindara la solución política hacia el sistema democrático. Y sin 
embargo, así fué. Mediante el concepto de la representación política, la 
soberanía actual es el poder originario del pueblo transferido en las con- 
diciones impuestas y limitadas en su Acta Constitutiva Política. Sin 
soberanía delegada no existiría el Estado. Sin Estado, el imperativo 
ético no podría ser recogiúo en la norma jurídica, y sin tsta, al carecer 
el principio de coercibilidad, los cánones del grupo social serían simples 
y rudimentarios convencionalismos sociales implicados en la apenas per- 
ceptible cualidad coactiva de la repulsa si~cial. 

El error es grande en la consideración de que los Estados son su- 
jetos de Derecho Internacional. Lo son las naciones. Al traspasar el 
ámbito internacional o exterior los Estados son inexistentes. 2 Por qué 
no acabar de una vez con el mito de que el Estado "es el Dios mortal"? 
Ello, si bien encaja dentro del absolutisnio liobbiano, está fuera de lugar 
en los Estados modernos de Dereclio. De Derecho y no  de poder. En 
la teoría política, tal parece como si el cadáver insepulto de Luis XVI 
arrastrase el fantasma de la soberanía mal formulada, propia del Estado 
gendarme. 
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E n  la sistemática que proclamamos en el presente trabajo ¿qué 
lugar ocupa la nación? E s  una entidad abstracta de raíz étnica. El 
pueblo es una realidad étnica tangible que proviene de la raíz "gens". 
La tradición étnica pero informe de un pueblo es recogida en la forma 
política Nación. La esfera internacional deberá estar integrada por na- 
ciones sometidas mediante el pacto a las decisiones de un organismo 
suprema que integra la Unión. Este organismo tiene una Carta subscrita por 
las naciones miembros. Y tiene un Poder, un auténtico y Único poder de 
soberanía exterior, porque el organismo de las naciones unidas es un 
superestado, el unico Estado exterior. Y deberá disponer de un derecho, 
coactivo, como tal derecho. Y sus resoluciones no pueden ser sugerencias, 
ya que sugerir es invitar a y el derecho es obligar a, sino órdenes. En  
el lapso largo de transición ha de disponer de un ejército como mando mili- 
tar o coordinado, y sus jefes renunciarán previamente a la obediencia 
a las instituciones políticas de sus naciones. 

El concepto arcaico de la propiedad privada del Derecho romano 
parecia inconmovible. También lo era, al parecer, el Estado Absoluto, 
en los tien~pos en que la historia no era contemplada a través de la diná- 
mica evolución progresiva. Todo en las instituciones políticas parecía 
estable o poco mudable. Los levantamientos de las plebe aherrojada, las 
insurrecciones, las luchas cruentas de los pueblos por sus derechos y sus 
libertades, eran considerados en los tiempos idos, como pasajes esporá- 
dicos, incapaces de conmover los cimientos del orden político prestable- 
cido. Hoy día, la investigación histórica cuenta con elementos más refi- 
nados. Se sabe que las guerras, y luchas entre los pueblos han sido "anor- 
males". Pero la auténtica historia política de verdaderos acontecimientos 
está hecha por los pueblos y no por los gobernantes. Y no sólo por los 
hechos de los pueblos, sino además por su afanes, sus propósitos, y 
por los medios seguidos para conseguir los fines politicos propuestos. 
Si hoy se contempla la historia como progreso, es obvio reconocer la 
labor de los pueblos tanto en la paz como en la guerra, tanto en la lega- 
lidad como fuera de ella. E l  pueblo es el autor de la historia politica. 

La revisión del arcaico concepto de la propiedad privada romana 
y del Estado absoluto, fué abriéndose paso lentamente. En  la historia, 
nada surge por generación espontánea y siempre hay un antecedente y 
un consecuente. Se  requirib una gestación de siglos para que la propie- 
dad quedase afectada y supeditada a los intereses públicos o del tercero 
perjudicado de buena fe. Hoy día los derechos del propietario siguen 
siendo válidos, pero a la propied* se reconoce una función social 
limitativa del jus abutendi. La propiedad privada está, en definitiva, 
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.supeditada a la función social. Este reconocimiento afecta a toda la vida 
social de un país. La  situación se compagina con la moderna función 
de la soberanía: los poderes del Estado y con él el poder soberano de 
mando realizan una función social cuya revisión y delimitación pertenece 
al pueblo. 

Fijémonos en el ejemplo que nos ofrecen las modernas Repúblicas 
federales y hasta las confederadas. Para la mayoría de los pequeños 
Estados de la vieja Europa hablar de detnarcaciones estatales descen- 
tralizadas dentro del propio Estado seria un dislate. E n  primer lugar, 
porque la tradición se aferra a la centralización politica. La  provincia 
en Europa es una demarcación administrativa en la que se aplica el 
Derecho común y las disposiciones del poder central. Atemperan la 
rigidez del sistema, ciertos reconocimientos o concesioiies del poder cen- 
tral en beneficio de  aquellas demarcaciones que por poseer usos peculia- 
res de Derecho político y privado mantienen Fuero. Pero éste, las Re- 
galías y demás prerrogativas recogidos en las Cartas Pueblas o en los 
Libros y Reglamentos de la Ciudad, son privilegios necesarios que se 
advierten en el mantenimiento de la tradición, y cuya derogación ha de 
provenir del lento desuso. Las demarcaciones cuidan de mantener el 
reconocimiento oficial a dichas tradiciones, por distintos medios. Entre 
estos figura el envío de representantes al  Congreso de la Nación cen- 
tral y Único, pues la provincia normalmente suple la costosa y farra- 
gosa existencia de las cámaras legislativas provinciales por medio de las 
Ilkmadas Diputaciones Provinciales,, !organismo autónomo reducido, y 
por ende expeditivo, que abarca todas las funciones provinciales: en lo 
administrativo, en lo político y en el mantenimiento de los usos y cos- 
tumbres de los Fueros. 

Luego el cuerpo político de las democracias europeas gira alrededor 
de las dos Cámaras que forman el Congreso. E l  Parlamento europeo se 
integra de acuerdo con el resultado de los comicios. El sistema electoral, 
comúnmente es más sencillo y simple que el de América del Norte y sus 
secuelas. E l  peso y la responsabilidad políticas descansa en el Jefe del 
Gabinete. E l  Presidente o Rey son, con frecuencia figuras decorativas 
de representación y majestad. El Jefe de Gobierno ha de contar, en cada 
minuto de su tarea, con el voto de las minorias parlamentarias. Cotnún- 
mente hay en el sistema parlamentario más posibilidad que en el presi- 
dencial de la vigilancia del pueblo, ya que los Ministros actúan en e1 
Gabinete, no a las órdenes del Jefe del Ejecutivo, sino en cumplimiento 
de las tareas dadas por sus respectivos partidos políticos con la mira de 
realizar los puntos básicos de las promesas electorales para cuyo cum- 
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plimiento fueron elegidos. Las minorías parlamentarias forman dos blo- 
ques integrados por las minorías colaboracionistas del gobierno y las 
oposicionistas. E l  sistema parlamentario requiere, por consiguiente, una 
continua inquietud política de los electores. Tanto sobre la marcha po- 
lítica del gobierno como para las actuaciones parlamentarias de los repre- 
sentantes. 

Si las minorías parlamentarias actúan desacertadamente, o si las 
promesas electorales no fueron cumplidas, las consecuencias se traslu- 
cen automáticamente en la composición parlamentaria del siguiente co- 
micio electoral. Creo que el sistema parlamentario, en su aspecto de man- 
tener al dia la inquietud y preocupación políticas del pueblo, es una 
auténtica garantía democrática. Tiende a corregir los regímenes perso- 
nales, en los que los usos políticos suelen transformarse en abusos. Por 
consiguiente, y pesar de las deficiencias que en otros aspectos presen- 
tan los regímenes parlamentarios, tienen, ante, todo, una virtud: la de 
contribuir a elevar el nivel político de los pueblos. 

Si nos hemos detenido en este somero análisis de los fundamen- 
tos  del Estado .europeo y americano, ha sido para mostrar cómo dentro 
de un régimen federal se compagina perfectamente la unidad estatal 
soberana. Cuando se proceda a la revisión a fondo, de los fundamentos 
del Derecho Internacional y de las relaciones que deberán existir entre 
las naciones, habrá que estudiar el problema de la auténtica convivencia 
entre las naciones unificadas, y sus relaciones con un derecho superior 
a cuyo acatamiento obliga el pacto firmado. E l  Derecho Internacional 
revisado es el derecho del porvenir, cuando sea realmente un derecho, 
es decir, cuando opere con normas jurídicas y, por ende, coercibles; 
y cuando posea un auténtico poder superior capaz de imponer las deci- 
siones. 

Para ello habrá que lanzar por la borda algo muy querido por el 
jurista especializado en los estudios políticos: el concepto clásico de 
soberanía para el exterior, andadera con la que los pueblos de Europa 
comenzaron a caminar hacia la libertad política. E n  la historia del 
Derecho Político la soberanía ocupará un lugar tan estimado como lo son 
algunos de los fundamentos nacidos en el siglo XVI. ¿Cómo estructurar 
hoy nuestros Estados en el interior, ateniéndonos a un estancado Derecho 
natural no evolutivo, o a los derechos del hombre y del ciudadano en 
su versión originaria, sin su fruto de los derechos sociales, principios 
estrechamente enraizados al liberalismo del xrx, hoy día rebasado? 

¿Cómo aferrarse, asimismo, al inicial concepto de soberanía que 
fué transformándose hasta llegar a ser el indiscutible poder del pueblo, 
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Único y supremo, para regir por si (democracia directa) o por sus re- 
presentantes (democracia indirecta) y delegados el cuerpo político de 
que es originario? 

Y 2 cómo compaginar en el exterior la coexistencia de unos Estados 
soberanos y sus respectivos poderes supremos con un organismo único, 
supercstatal, cuyas disposiciones obliguen a aquéllos? Asi como la propie- 
dad no deja de serlo por las modalidades que le impone el poder público 
asimismo la abstracción política denominada Estado, no deja de serlo 
para el interior, si en el exterior resulta inoperante. E1 derecho a la 
independencia de los Estados no es un concepto inherente a la soberania 
estatal, sino un principio del Derecho de gentes, válido en la cuenca 
del Mediterráneo mucho antes de que surgiera el concepto de soberania 
y el Estado moderno. Y entonces existía un Derecho de gentes, irihe- 
rente a la persona humana, que los tratados entre los pueblos confines 
se obligaban a respetar. Este Derecho, ciiyos principios fueron r e c e  
gidos por la civilización cristiana haciendo de ellos la aportación más 
valiosa, posiblemente, de entre sus muy valiosas aportaciones. Sin dis- 
cusión, hay en el Derecho de gentes todos los recursos necesarios para 
un entendimiento entre los pueblos y entre los individuos pertenecientes 
a razas y civilizaciones diferentes. Tal parece como si el incremento de un 
mal entendido derecho interestatal de los organismos inter~iacionales haya 
olvidado estos principios. Y el resultado está a la vista. Las relaciones 
exteriores basadas entre Poderes en pugna es causa directa de conflictos 
armados. Pero unas relaciones exteriores basadas en el respeto universal 
a la persona humana y en el libre desenvolvimiento de los pueblos harán 
valida la frase más política que se ha dado para el ámbito internacional: 
"el respeto al derecho ajeno es la paz". 

E n  la antigüedad, las relaciones entre los pueblos se efectuaban 
sin que existiese el concepto de soberanía estatal. Hemos de volver a las 
relaciones entre p~ieblos, entre gentes, entre naciones. 1.a soberania es 
un concepto de Derecho interno, de la polir, para las gentes que viven 
dentro de la ciudad. La  soberanía es el reconocimiento de los miembros 
de la gens al poder existente. Así, un Estado es soberano para sus ciu- 
dadanos, no sólo porque tiene poder, sino en tanto sus asociados le reco- 
nocen dicho poder. S i  un día los componentes del grupo social decidieran 
dispersarse, desconociendo pasiva pero unánimemetite, la existencia del 
poder por ellos creado, la soberanía automáticamente dejaría de exis- 
tir. Una norma juridica es eficaz, no porque ha de ser obedecida, sino 
en tanto lo es. Efectividad juridica y soberania política, descansan sobre 
una base fáctica. Proviene de un hecho (todo lo juridico como lo polí- 
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tico, proviene como causa originaria de un hecho social) ajeno sin duda 
a la propia esencia del concepto, pero cuya inexistencia las transforma en 
inoperantes. 

La inherencia de soberanía e independencia de los Estados se ha 
roto con la alianza existente a partir de la primera guerra mundial 
(1914-1918) que mantiene, hasta el presente, dos bloques sostenidos 
por grandes potencias en pugnas ocasionales, las que obtienen satélites 
entre las pequeñas naciones mediante las concesiones de extensos planes 
internacionales de ayuda económica y financiera. 

E n  el ámbito internacional existen preponderancias económicas geo- 
gráficas y políticas que afectan a lo más hondo de las relaciones esta- 
tales. (Cómo sostener la inherencia de independencia exterior y sobe- 
ranía cuando existen Estados satélites o incipientes naciones hispano- 
americanas cuyas industrias nacionales dependen del suministro que de 
las materias primas les haga una gran potencia exterior del Continente 
Americano? ¿Cómo puede pretenderse que sean cordiates y válidas, 
por ética, las relaciones exteriores si los sujetos de la relación son los 
Estados, es decir, los Poderes coactivos, con sus soberanías, sus problemas 
internos, y su individualidad política propia? Ello es el conflicto per- 
mante. 

¿Por qué aferrarse a toda una estructura falsa e inútil que tan sólo 
contribuye al conflicto permante armado en olvido del respeto a la per- 
sonalidad humana? 

Soberanía y Estado llevados al ámbito internacional, anquilosan el 
nacimiento de un auténtico Derecho Internacional base de las relacio- 
nes humanas. 


	image000.bmp
	image001.bmp
	image002.bmp
	image003.bmp
	image004.bmp
	image005.bmp
	image006.bmp
	image007.bmp
	image008.bmp
	image009.bmp
	image010.bmp
	image011.bmp
	image012.bmp
	image013.bmp
	image014.bmp
	image015.bmp
	image016.bmp
	image017.bmp
	image018.bmp
	image019.bmp
	image020.bmp
	image021.bmp
	image022.bmp
	image023.bmp
	image024.bmp
	image025.bmp
	image026.bmp
	image027.bmp
	image028.bmp
	image029.bmp
	image030.bmp
	image031.bmp
	image032.bmp
	image033.bmp
	image034.bmp
	image035.bmp
	image036.bmp
	image037.bmp
	image038.bmp
	image039.bmp
	image040.bmp
	image041.bmp
	image042.bmp
	image043.bmp
	image044.bmp
	image045.bmp
	image046.bmp
	image047.bmp
	image048.bmp
	image049.bmp
	image050.bmp
	image051.bmp
	image052.bmp
	image053.bmp
	image054.bmp
	image055.bmp
	image056.bmp
	image057.bmp
	image058.bmp
	image059.bmp
	image060.bmp
	image061.bmp
	image062.bmp
	image063.bmp
	image064.bmp
	image065.bmp
	image066.bmp
	image067.bmp
	image068.bmp
	image069.bmp
	image070.bmp
	image071.bmp
	image072.bmp
	image073.bmp
	image074.bmp
	image075.bmp
	image076.bmp
	image077.bmp
	image078.bmp
	image079.bmp
	image080.bmp
	image081.bmp
	image082.bmp
	image083.bmp
	image084.bmp
	image085.bmp
	image086.bmp
	image087.bmp
	image088.bmp
	image089.bmp
	image090.bmp
	image091.bmp
	image092.bmp
	image093.bmp
	image094.bmp
	image095.bmp
	image096.bmp
	image097.bmp
	image098.bmp
	image099.bmp
	image100.bmp
	image101.bmp
	image102.bmp
	image103.bmp
	image104.bmp
	image105.bmp
	image106.bmp
	image107.bmp
	image108.bmp
	image109.bmp
	image110.bmp
	image111.bmp
	image112.bmp
	image113.bmp
	image114.bmp
	image115.bmp
	image116.bmp
	image117.bmp
	image118.bmp
	image119.bmp
	image120.bmp
	image121.bmp
	image122.bmp
	image123.bmp
	image124.bmp
	image125.bmp
	image126.bmp
	image127.bmp
	image128.bmp
	image129.bmp
	image130.bmp
	image131.bmp
	image132.bmp
	image133.bmp
	image134.bmp
	image135.bmp
	image136.bmp
	image137.bmp
	image138.bmp
	image139.bmp
	image140.bmp
	image141.bmp
	image142.bmp
	image143.bmp
	image144.bmp
	image145.bmp
	image146.bmp
	image147.bmp
	image148.bmp
	image149.bmp
	image150.bmp
	image151.bmp
	image152.bmp
	image153.bmp
	image154.bmp
	image155.bmp
	image156.bmp
	image157.bmp
	image158.bmp
	image159.bmp
	image160.bmp
	image161.bmp
	image162.bmp
	image163.bmp
	image164.bmp
	image165.bmp
	image166.bmp
	image167.bmp
	image168.bmp
	image169.bmp
	image170.bmp
	image171.bmp
	image172.bmp
	image173.bmp
	image174.bmp
	image175.bmp
	image176.bmp
	image177.bmp
	image178.bmp
	image179.bmp
	image180.bmp
	image181.bmp
	image182.bmp
	image183.bmp
	image184.bmp
	image185.bmp
	image186.bmp
	image187.bmp
	image188.bmp
	image189.bmp
	image190.bmp
	image191.bmp
	image192.bmp
	image193.bmp
	image194.bmp
	image195.bmp
	image196.bmp
	image197.bmp
	image198.bmp
	image199.bmp
	image200.bmp
	image201.bmp
	image202.bmp
	image203.bmp
	image204.bmp
	image205.bmp
	image206.bmp
	image207.bmp
	image208.bmp
	image209.bmp
	image210.bmp
	image211.bmp
	image212.bmp
	image213.bmp
	image214.bmp
	image215.bmp
	image216.bmp
	image217.bmp
	image218.bmp
	image219.bmp
	image220.bmp
	image221.bmp
	image222.bmp
	image223.bmp
	image224.bmp
	image225.bmp
	image226.bmp
	image227.bmp
	image228.bmp
	image229.bmp
	image230.bmp
	image231.bmp
	image232.bmp
	image233.bmp
	image234.bmp
	image235.bmp
	image236.bmp
	image237.bmp
	image238.bmp
	image239.bmp
	image240.bmp
	image241.bmp
	image242.bmp
	image243.bmp
	image244.bmp
	image245.bmp
	image246.bmp
	image247.bmp
	image248.bmp
	image249.bmp
	image250.bmp
	image251.bmp
	image252.bmp
	image253.bmp
	image254.bmp
	image255.bmp
	image256.bmp
	image257.bmp
	image258.bmp
	image259.bmp
	image260.bmp
	image261.bmp
	image262.bmp
	image263.bmp
	image264.bmp
	image265.bmp
	image266.bmp
	image267.bmp
	image268.bmp
	image269.bmp
	image270.bmp
	image271.bmp
	image272.bmp
	image273.bmp
	image274.bmp
	image275.bmp
	image276.bmp
	image277.bmp
	image278.bmp
	image279.bmp
	image280.bmp
	image281.bmp
	image282.bmp
	image283.bmp
	image284.bmp
	image285.bmp
	image286.bmp
	image287.bmp
	image288.bmp
	image289.bmp
	image290.bmp
	image291.bmp
	image292.bmp
	image293.bmp
	image294.bmp
	image295.bmp
	image296.bmp
	image297.bmp
	image298.bmp
	image299.bmp
	image300.bmp
	image301.bmp
	image302.bmp
	image303.bmp
	image304.bmp
	image305.bmp
	image306.bmp
	image307.bmp
	image308.bmp
	image309.bmp
	image310.bmp
	image311.bmp
	image312.bmp
	image313.bmp
	image314.bmp
	image315.bmp
	image316.bmp
	image317.bmp
	image318.bmp
	image319.bmp
	image320.bmp
	image321.bmp
	image322.bmp
	image323.bmp
	image324.bmp
	image325.bmp
	image326.bmp
	image327.bmp
	image328.bmp
	image329.bmp
	image330.bmp
	image331.bmp
	image332.bmp
	image333.bmp
	image334.bmp
	image335.bmp
	image336.bmp
	image337.bmp
	image338.bmp
	image339.bmp
	image340.bmp
	image341.bmp
	image342.bmp
	image343.bmp
	image344.bmp
	image345.bmp
	image346.bmp
	image347.bmp
	image348.bmp
	image349.bmp
	image350.bmp
	image351.bmp
	image352.bmp
	image353.bmp
	image354.bmp
	image355.bmp
	image356.bmp
	image357.bmp
	image358.bmp
	image359.bmp
	image360.bmp
	image361.bmp
	image362.bmp
	image363.bmp
	image364.bmp
	image365.bmp
	image366.bmp
	image367.bmp
	image368.bmp
	image369.bmp
	image370.bmp
	image371.bmp
	image372.bmp
	image373.bmp
	image374.bmp
	image375.bmp
	image376.bmp
	image377.bmp
	image378.bmp
	image379.bmp
	image380.bmp
	image381.bmp
	image382.bmp
	image383.bmp
	image384.bmp
	image385.bmp
	image386.bmp
	image387.bmp
	image388.bmp
	image389.bmp
	image390.bmp
	image391.bmp
	image392.bmp
	image393.bmp
	image394.bmp
	image395.bmp
	image396.bmp
	image397.bmp
	image398.bmp
	image399.bmp
	image400.bmp
	image401.bmp
	image402.bmp
	image403.bmp
	image404.bmp
	image405.bmp
	image406.bmp
	image407.bmp
	image408.bmp
	image409.bmp
	image410.bmp
	image411.bmp
	image412.bmp
	image413.bmp
	image414.bmp
	image415.bmp
	image416.bmp
	image417.bmp
	image418.bmp
	image419.bmp
	image420.bmp
	image421.bmp
	image422.bmp
	image423.bmp
	image424.bmp
	image425.bmp
	image426.bmp
	image427.bmp
	image428.bmp
	image429.bmp
	image430.bmp
	image431.bmp
	image432.bmp
	image433.bmp
	image434.bmp
	image435.bmp
	image436.bmp
	image437.bmp
	image438.bmp
	image439.bmp
	image440.bmp
	image441.bmp
	image442.bmp
	image443.bmp
	image444.bmp
	image445.bmp
	image446.bmp
	image447.bmp
	image448.bmp
	image449.bmp
	image450.bmp
	image451.bmp
	image452.bmp
	image453.bmp
	image454.bmp
	image455.bmp
	image456.bmp
	image457.bmp
	image458.bmp
	image459.bmp
	image460.bmp
	image461.bmp
	image462.bmp
	image463.bmp
	image464.bmp
	image465.bmp
	image466.bmp
	image467.bmp
	image468.bmp
	image469.bmp
	image470.bmp
	image471.bmp
	image472.bmp
	image473.bmp
	image474.bmp
	image475.bmp
	image476.bmp
	image477.bmp
	image478.bmp
	image479.bmp
	image480.bmp
	image481.bmp
	image482.bmp
	image483.bmp



